
 

REBAJA DEL IVA DE LA ELECTRICIDAD Y FIN DE LA MASCARILLA EN EXTERIORES 

Esta mañana se ha publicado en el BOE varias medidas como la rebaja del IVA en la electricidad y 
el fin de la obligatoriedad de llevar la mascarilla al aire libre. Explicamos los puntos más destacados: 

Rebaja del IVA: 

El Real Decreto-ley 12/2021 publicado hoy adopta medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad 
energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la 
tarifa de utilización del agua. 

-Se establece desde la entrada en vigor del decreto y hasta el 31 de diciembre de 2021, la rebaja, 
del 21 al 10% del tipo de IVA para los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia 
no supere los 10 kW, cuando el precio medio mensual del mercado mayorista en el mes anterior al 
de la facturación haya superado los 45 €/MWh. 

Se rebaja al 10% el tipo impositivo del IVA aplicable a la factura eléctrica de los titulares de 
contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono social y, además, tengan 
reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social, 
hasta 31 de diciembre de 2021, con independencia del precio de la electricidad del mercado 
mayorista. 

-De forma excepcional, durante el tercer trimestre de 2021, se exonera del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica a las instalaciones que producen electricidad y la 
incorporan al sistema eléctrico, lo que supone modificar el cómputo de la base imponible y de los 
pagos fraccionados regulados en la normativa del tributo. 

-Modifica el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, para que, en el otorgamiento de 
capacidad de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, se puedan 
considerar adicionalmente aspectos locales y ambientales de las zonas afectadas, con el objetivo de 
que los proyectos adjudicatarios de la capacidad de acceso otorgada por los concursos sean 
aquellos que maximicen los retornos generales y fomenten el desarrollo de las capacidades 
endógenas de cada territorio, contribuyendo así a la consecución de los objetivos de política 
energética y de penetración de renovables. 

-La disposición transitoria única prevé, para la liquidación de los cánones de regulación y tarifas de 
utilización del agua correspondientes al año 2021, una ampliación del periodo liquidable que 
abarcará desde el inicio del año natural en el que resulte de aplicación, es decir el año 2021, hasta 
el primer semestre del año siguiente, y las disposiciones finales quinta y sexta amplían igualmente 
el periodo de recaudación para futuros ejercicios. 

 

Mascarilla: 

Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes 
supuestos: 

a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público. 

b) En cualquier espacio al aire libre en el que por la aglomeración de personas, no resulte 
posible mantener una distancia mínima de 1,5 metros entre las mismas, salvo grupos de 
convivientes. 

c) En los medios de transporte. 

d) En los eventos multitudinarios al aire libre, cuando los asistentes estén de pie o si están 
sentados cuando no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre personas, salvo grupos 
de convivientes. 

Excepciones: 



 

a) Personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, 
no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla. 

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla 
resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte del lugar de 
residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las instituciones para la atención de 
personas mayores o con diversidad funcional, las dependencias destinadas a residencia 
colectiva de trabajadores esenciales u otros colectivos que reúnan características similares, 
siempre y cuando dichos colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan 
coberturas de vacunación superiores al 80 % con pauta completa, acreditado por la 
autoridad sanitaria competente. Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes 
externos, ni a los trabajadores de los centros residenciales de personas mayores o con 
diversidad funcional. 

 

En GRUPO ASESOR ROS trabajamos para ayudarles a superar esta situación de crisis, estamos a 
su disposición para cuantas consultas, aclaraciones y trámites precisen. 

 

 

Elche, 25 de Junio de 2021 


